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' ' \ - INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta
k ' A las disposiciones aplicables en male/ia de transparencia.fl _ Por un uso responsable del papel, la: copias de '

- . Conocimiento de este asunto son remitidas ví electrónica.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrie‘ntes vegetales, sustancias v materiales tOXIcos O pellgrosos

. Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XI'I y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Re ursos Naturales; el Ac

importación a favor de la empresa denominada

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yvla Protección allAmbiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros,Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación: de PI guicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
í erdo que Establece laClasificación y Codificación de Mer, ancías cuya importación y exportaCión está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Pi guicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulaciónlper parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y- demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de

. . /NOMBRE O RAzON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL /DOW INTERNACIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V. . 01/08/2019 lAVENIDA MEX/CO No. 15,8ANTA MARÍA TULPETLAC/yg/ * IlM 9812114U7 VIGENCIA FINAL /CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOSÉMEXIOOAÉ' ‘
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NOMBRE COMERCIAL
HIDROQUINONA (HYDROQUINO
NOMBRE QUIMICO / IURAC /
hydroquinone .,

CATEGORÍA. OXICOLócIcig/Qj&n ., fIII MODERA AMENTE TOXICCÜ‘AW 2 \CONCENTRACION EN (Vamos/QAQÜIPOSIGQONZ "
100 ' a ' " ..**** aCANTIDAD FRtAgcWON ARANCELARIA300,000.00 » a, . - ._, 2907i201 iOBJETO DE LA IMPO&ÉACWO ,2
DISTRIBUCIÓN (PRQDUQQ‘ÓN DE A; ,¡ÍIL TOS) , ,« “PAÍS DONDE SE ELABQRA O PRODÉUÉCE ADUANA-¿igEL PRODUCTO A *'
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CONDICIONANTES DE LA AUTOR|Z_ACIÓN

l. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable\en la materia. .

Il. Esta autorización, podrá ser revocadá por ILutoridad competente al incumplimiento de alguna de lag condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicm\de Ia reparación del daño derivado de Ia
respónsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las\sanciones civiles o penales que conforme a derecho
prócedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de E)quilibrio Ecológico y la Proteccion alAmbiente.

lll. En caso de oéurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la pre\sente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atención para casos de emergencia y accidentes.

tIV. AI término de la vigencia dejesta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo Indicaf el total/de la cantidad importada. Dichainformación deberá presentarfe en me‘dio electrónico.
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Informativo: ' " ' J /
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisrá) previo el permiso de COFEPRlS número 19330012180541
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C C e p Dra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. - '
f ' Ing Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinós@profe a gob mx

/*’ Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación/Subemamentafi. _ _
‘ 091AH70050/07/19 ‘\
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